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05001310500120200037900 Ordinario VIRGELINA GOMEZ
QUINTERO

MARIA CONSUELO
CARDONA TAMAYO

Auto nombra auxiliar de la justicia
NOMBRA COMO CURADOR AL DR. GABRIEL ANCIZAR
VERGARA SÁNCHEZ. DL

16/01/2024

05001310500120200045000 Ordinario ANA ISABEL MEJIA VILLA COLPENSIONES Auto reconoce personería
A LA DRA. ANA ISABEL MEJIA VILLA. SE ADMITE
DESISTIMIENTO DE LOS RECURSOS PRESENTADOS.
QUEDA EN FIRMA AUTO QUE RECHAZA DEMANDA Y
ORDENA ARCHIVO.  DL 

16/01/2024

05001310500120210038200 Ordinario JOSE ALCIDES VILLA
HURTADO

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
DE COSTAS. VB

16/01/2024

05001310500120210042400 Ordinario MARIA MILENA
RODRIGUEZ BERMUDEZ

COLPENSIONES Auto decide  recurso
NO REPONE. CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN.
REMITASE AL TSM PARA LO DE SU COMPETENCIA. VB

16/01/2024

05001310500120220023700 Ordinario DAIRO ALBERTO
CASTAÑO HENAO

ENCAUCHAR
COMERCIALIZADORA

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERIA. FIJA
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE QUE
TRATA EL ART 77 CPTSS Y SEGUIDAMENTE LA DE
TRAMITE Y JUZGAMIENTO. PARA EL DÍA 27 DE MAYO
DE 2024 A LAS 9:00 AM. 

16/01/2024

05001310500120220025200 Ordinario MARIA ISABEL RIVERA
URREGO

CARLOS AUGUSTO
VANEGAS RESTREPO

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERIA. FIJA
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE QUE
TRATA EL ART 77 CPTSS Y SEGUIDAMENTE LA DE
TRAMITE Y JUZGAMIENTO. PARA EL DÍA 30 DE MAYO
DE 2024 A LAS 9:00 AM. 

16/01/2024

05001310500120220025600 Ordinario ANA RAMIREZ MACHADO PROTECCION S.A. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERIA. FIJA
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE QUE
TRATA EL ART 77 CPTSS Y SEGUIDAMENTE LA DE
TRAMITE Y JUZGAMIENTO. PARA EL DÍA 29 DE MAYO
DE 2024 A LAS 2:00 PM. 

16/01/2024
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05001310500120230025400 Ordinario DIEGO IVAN HURTADO
ARENAS

INTER RAPIDISIMO S.A Auto rechaza demanda
RECHAZA POR COMPETENCIA. ORDENA ENVIAR AL
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA CEJA (ANT).  DL 

16/01/2024

05001310500120230025600 Ordinario CARLOS ALFONSO ORTIZ
RINCON

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
DEVUELVE DEMANDA POR EL TÉRMINO DE 05 DÍAS
HÁBILES PARA QUE SUBSANE LAS DEFICIENCIAS
SEÑALADAS. DL

16/01/2024

05001310500120230026300 Ordinario JHON JAIRO MIRA
ARANGO

COLPENSIONES Auto admite demanda
RECONOCE PERSONERÍA, ADMITE DEMANDA,
ORDENA NOTIFICAR A LAS DEMANDADAS. A LA
AGENCIA NACIONAL Y LA PROCURADORA (POR
SECRETARÍA) ORDENA REQUERIR A LAS
DEMANDADAS. DL

16/01/2024

05001310500120230026600 Ordinario JHORDAN SMITH
HURTADO CAÑA

GRAN VISTA
DESARROLLO
INMOBILIARIO S.A.S

Auto rechaza demanda
REMITIR A LOS JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO
DE ENVIGADO.  DL 

16/01/2024

05001310500120230027600 Ordinario JOHANA MARIA ESPINOSA
RODRIGUEZ

SONIA YANETH ZAPATA
PINO

Auto admite demanda
RECONOCE PERSONERÍA, ADMITE DEMANDA,
ORDENA NOTIFICAR A LA DEMANDADA. ORDENA
REQUERIR A LA DEMANDADA. DL

16/01/2024

05001310500120230028100 Ordinario FABIO NELSON UPEGUI
RIVERA

CONSTRUCCIONES
CIVILES Y PAVIMENTOS
S.A.S

Auto inadmite demanda
DEVUELVE DEMANDA POR EL TÉRMINO DE 05 DÍAS
HÁBILES PARA QUE SUBSANE LAS DEFICIENCIAS
SEÑALADAS. DL

16/01/2024

05001310500120230029100 Ordinario GUILLERMO ANTONIO
CANO CORREA

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
DEVUELVE DEMANDA POR EL TÉRMINO DE 05 DÍAS
HÁBILES PARA QUE SUBSANE LAS DEFICIENCIAS
SEÑALADAS. DL

16/01/2024

05001310500120230029500 Ordinario MARIA FABIOLA ZAPATA
GALLON

COLPENSIONES Auto rechaza demanda
POR COMPETENCIA. REMITE A LOS JUZGADOS
LABORALES DEL CIRCUITO DE BELLO. DL

16/01/2024

05001310500120230029700 Ordinario ROBIN ALBERTO ESTRADA
PEREZ

COLFONDOS Y SEGUROS
BOLIVAR

Auto inadmite demanda
DEVUELVE DEMANDA POR EL TÉRMINO DE 05 DÍAS
HÁBILES PARA QUE SUBSANE LAS DEFICIENCIAS
SEÑALADAS. DL

16/01/2024

05001310500120230030200 Ordinario GONZALO DE JESUS
LOPEZ JARAMILLO

COLPENSIONES Auto admite demanda
RECONOCE PERSONERÍA, ADMITE DEMANDA,
ORDENA NOTIFICAR A LA DEMANDADA. A LA
AGENCIA NACIONAL Y LA PROCURADORA (POR
SECRETARÍA) ORDENA REQUERIR A LA DEMANDADA.
DL

16/01/2024

05001310500120230031000 Ordinario CLAUDIA PATRICIA
SALAZAR HERNANDEZ

L&H CONSULTORIA Auto inadmite demanda
DEVUELVE DEMANDA POR EL TÉRMINO DE 05 DÍAS
HÁBILES PARA QUE SUBSANE LAS DEFICIENCIAS
SEÑALADAS. DL

16/01/2024
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 17/01/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

VALENTINA BENITEZ PINEDA
SECRETARIO (A)
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Valentina   Benítez  Pineda

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Medellin - Antioquia
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JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Mede l l í n ,  d i ec i sé i s  (1 6 )  de  enero  de  dos  m i l  v e i n t i cuat ro  (2 0 2 4 )  

2020  00379  

 

Dent ro  de l  p roceso  o r d i na r i o  labora l  de  p r i mera  i n s tanc i a  

p romov ido  por  VIRGEL INA GÓMEZ  QUINTERO  cont ra  MARÍA  

CONSUELO CARD ONA T AMAYO ,  t en i endo en  cu ent a  que  e l  

emp lazami ent o  se  encue nt ra  su r t i do  de  con fo rm i dad con  lo s  

i nc i so s  6 °  y  7 °  de l  a r t ícu lo  10 8  de l  CGP ,  se  nombra  como CURADO R 

AD L I T EM  pa ra  rep resen t a r  lo s  i n t e reses  de  MARÍA  CONSUELO 

CARDO NA TAM AYO  po r t adora  de  la  cédu la  de  c i uda dan ía  número  

42 .886 .727 ,  a l  D r .  GABRIE L  ANC IZAR  VERG ARA SÁ NCHEZ ,  po r t ador  

de  la  cé du la  de  c i udada n ía  número  C . C  4 .352 .343  y  con  Ta r je t a  

P ro fe s i ona l  No .  172 .683  d e l  C .S . J ,  qu i en  se  encuent ra  en  la  Ca l le  

15  Su r  #  48  -  39 ,  t e lé fono  3 15 36 6 16 7 5 ;  co r re o  e lect rón i co  

gv e rgara@un i ongr .com ,  con  qu i en  se  c ont inuará  e l  t rám i t e  de l  

p roceso .  Remí t ase  e l  re spect i v o  t e leg rama .  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

mailto:gvergara@uniongr.com


 
JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Mede l l í n ,  d i ec i sé i s  (1 6 )  de  enero  de  dos  m i l  v e i n t i cuat ro  (2 0 2 4 )  

2020 00450 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de ANA ISABEL MEJIA VILLA contra 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. , conforme al poder aportado, se reconoce 

personería para representar los intereses de la parte demandante a la 

abogada ANA CRISTINA REYES MOULIN, con CC 65.746.150 y TP 188.299., y se 

reanuda el proceso.  

 

En consecuencia y atendiendo a la sol icitud remit ida al correo del despacho 

el 19 de octubre de 2023, mediante el cual desiste del recurso de reposición 

en subsidio de apelación presentado por el anterior apoderado, contra el 

auto que rechazó la demanda, se pone de presente el art ículo 316 del 

Código General del Proceso:  

 

 “Las partes podrán desist i r  de los recursos interpuestos y de los 

incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido. No podrán desist i r  de las pruebas practicadas.  

 

El  desist imiento de un recurso deja en f i rme la providencia mat eria del 

mismo, respecto de quien lo hace.  Cuando se haga por fuera de 

audiencia, el  escrito se presentará ante el secretario del juez de 

conocimiento si  el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remit ido al superior…  

 

E l  auto que acepte un desist imiento condenará en costas a quien 

desist ió….  

 

No obstante, el  juez podrá abstenerse de condenar en costas y 

perjuicios en los s iguientes casos:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWlCpEiBCIxGioR5owh-EYABzXFsk4m7QUWjiLt-pJQG8g?e=dC3iel


 

…. 2. Cuando se trate del desist imiento de un recurso ante el juez que 

lo haya concedido.”  

 

Dado lo anterior y por encontrarlo procedente se admiti rá el desist imiento 

de los recursos presentados por la parte demandante, queda en fi rme el auto 

que rechaza la demanda y ordena el archivo del proceso, s in condena en 

costas conforme el  numeral 2° del inciso 4° del citado art ículo.    

 

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 



 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, quince (15) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  

2021 00382 
 

Dentro del proceso ordinario laboral  de JOSÉ ALCIDES VILLA HURTADO contra 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. , CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Sexta 

de Decisión Laboral del Tr ibunal Superior  de Medell ín en sentencia del 3 de 

noviembre de 2023, ejecutoriada el 30 de noviembre de 2023. Por secretaría 

realícese la l iquidación de costas.  

 

CÚMPLASE  

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, quince (15) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  

 

En cumplimiento a la providencia que antecede, y en obedecimiento a lo 

establecido en el art ículo 366 del CGP, se procede a realizar la l iquidación 

de costas.  

 

A CARGO DE PROTECCIÓN 

PRIMERA INSTANCIA 

Agencias en derecho $3’480.000  

Gastos $0 

TOTAL $3’480.000  

 

SON: TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS  

 

 

 

VAL E N T I N A B EN Í TEZ  P I NED A  

Secre t a r i a  

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, quince (15) de enero de dos mil  veint icuatro (2024)  

2021 00382 

 
Por encontrarse ajustada a derecho la l iquidación que antecede, se imparte 

su aprobación conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del art ículo 366 del 

Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, quince (15) de enero de dos mil  veint icuatro (2024) 

 

Dentro del presente proceso, de conformidad con la documentación 

aportada (archivo 19 del expediente digital) se reconoce personería para 

representar los intereses de Protección S.A. a la abogada MANUELA QUEVEDO 

CARDONA con cédula de ciudadanía No 1.152.467.457 y T.P. 379.653; 

procede esta servidora judicial a decidir sobre el recurso de reposición 

interpuesto oportunamente por la apoderada de Protección contra el auto 

que aprobó la l iquidación de costas . 

Señala la abogada que se debió fi jar un monto inferior atendiendo a la 

duración del proceso, el cual indica ser  inferior al promedio, a la complejidad 

jur ídica y probatoria.  

Para resolver el recurso presentado téngase en cuenta lo dispuesto en el 

numeral 4º del art ículo 366 del Código General, en relación con la l iquidación 

de costas:  

Art ículo 366. Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán 

l iquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido 

del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 

ejecutoriada la providencia que le ponga f in al proceso o notif icado el 

auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a 

las s iguientes reglas: 

( .. .) 

4. Para la f i jación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas 

que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si  aquellas 

establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en 

cuenta, además, la naturaleza, cal idad y duración de la gest ión 

realizada por el apoderado o la parte que l it igó personalmente, la 

cuant ía del proceso y otras circunstancias especiales, s in que pueda 

exceder el máximo de dichas tarifas.  

A su vez el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 reguló de manera 

unif icada las tari fas de agencias en derecho, derogando el acuerdo anterior 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00424 00 

Demandante: María Milena Rodríguez Bermúdez 

Demandadas: 
Colpensiones 

Protección S.A.  

Decisión: No repone. Concede apelación. 



que consagraba de manera clara y especifica las tari fas para la especial idad 

laboral. Ahora en relación con el proceso laboral de primera instancia, 

reglamento para las tari fas de agencias en derecho:  

“1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL .  

En primera instancia. b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos 

asuntos que carezcan de cuant ía o de pretensiones pecuniarias, entre 

1 y 10 S.M.M.L.V.  

Es evidente entonces que la norma citada no establece una suma fi ja si  no 

unos l ímites dentro de los cuales es posible moverse teniendo en cuenta los 

criterios f i jados en el art ículo 2° ibídem y señalados por el apoderado en el 

recurso: “ la naturaleza, la cal idad y la duración de la gest ión realizada por 

el apoderado o la parte que l it igó personalmente, la cuant ía del proceso y 

demás circunstancias especiales directamente relacionadas con dicha 

actividad, que permitan valorar la labor jur ídica desarrol lada ”.  

En cuanto a la duración de proceso, se encuentra que la demanda fue 

presentada el 8 de octubre de 2021 y la sentencia de primera instancia fue 

proferida el 29 de agosto de 2023,  es decir , que el proceso en primera 

instancia tuvo una duración 1 año, 10 meses y 21 días, s i  bien argumenta la 

impugnante que es un t iempo inferior al promedio  de los procesos de esta 

especial idad, no deja de ser considerable, teniendo en cuenta que desde el 

Código General del Proceso se encuentra previsto que los procesos no 

tengan duración superior a un año, así mismo, el que la duración del proceso 

no haya sido imputable a la accionada es un argumento estéri l , pues resulta 

completamente i rrelevante tal imputación, que en ningún momento se 

realizó; la duración de la instancia se valora para la f i jación de agencias sin 

importar que la misma se deba o no a quien fue condenada en costas.  En 

cuanto a la valoración sobre el desgaste que supuso el proceso para la 

actora, la misma corresponde precisamente al Despacho y no a la 

contraparte, por demás, esta agencia se ratif ica en su valoración.  

Así  las cosas, se advierte que,  si  bien las agencias f i jadas en primera instancia  

por valor de 3 salarios mín imos legales mensuales vigentes al momento de 

emit i r  la sentencia, no son el piso mínimo, tampoco son el máx imo y se 

encuentran adecuadas atendiendo a la duración de la gestión, la oposición 

que tanto probatoria como argumentativamente presentó la accionada y las 

gest iones para al legar pruebas, aunque estas solo fueran documentales.  

Por lo anterior, no se repondrá el auto impugnado en cuanto a las agencias 

en derecho fi jadas en primera instancia , luego, por haberse interpuesto 

subsidiariamente, cumplir los requisitos de forma, y ser procedente al tenor 

del art ículo 366.5 del CGP, se concederá el recur so de apelación contra el 

mismo; por no encontrarse actuaciones pendientes de resolver, se concederá 



el recurso en el efecto suspensivo, remítase el expediente a la Sala Laboral 

del Tr ibunal Superior de Medell ín para que se surta el recurso de alzada. 

Conocerá nuevamente el despacho de la Magistrada Martha Teresa Flórez 

Samudio. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho;  

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  NO REPONER el auto del 4 de diciembre de 2023, que aprobó la 

l iquidación de costas.  

SEGUNDO:  CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo  contra 

dicho auto. 

TERCERO:  ORDENAR que, se remita el expediente digital a la Sala Laboral del 

Tr ibunal Superior de Medell ín, despacho de la  Magistrada Martha Teresa 

Flórez Samudio, para que se surta el recurso de alzada concedido en el 

numeral anterior.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

 

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Mede l l ín ,  20  de sept iembre de 2023.   

Le in fo rmo a la t i tu lar  de l  despacho que e l  té rm ino para 

contestar  la  demanda venció  e l  14  de febre ro  de 2023,  toda 

vez  que se  co r r ió  t ras lado de la  m isma  e l  27 de enero de 2023 

de confo rmidad con la Ley  2213 de 2022 .   S í rvase proveer .  

 

 
CRIST IAN DAVID ORTEGA CASTAÑO  

Escr ib iente .  

 
 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

2022  00237 

 

V i s to  e l  in fo rme secretar ia l  que antecede y  toda vez  que la 

respues ta  a la  demanda por  parte de  ENCAUCHAR 

COMERCIAL IZADORA S .A .S . ,  cumple  con los  requ i s i to s  de fo rma 

establec idos  en e l  a r t ícu lo  31 del  CPTSS ,  se  da por  contestada 

la  mi sma.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA  a  la  Dra .  MARIA ELENA LONDOÑO 

JARAMILLO,  mayor  de edad ,  por tadora de la  cédu la de 

c iudadan ía número  43 .493 .243 ,  abogada en e jerc ic io  con 

Tar jeta P rofes iona l  No.  211 .857  de l  C.S . J . ,  para representar  lo s  

in tereses  de ENCAUCHAR COMERCIAL IZADORA S .A.S ,  confo rme 

a documenta l  apor tada con la  contestac ión  de la demanda.  

 

Se seña la fecha para que tenga lugar  la  AUDIENCIA DE 

CONCIL IACIÓN,  DECIS IÓN DE EXCEPCIONES  PREVIAS ,  

SANEAMIENTO,  F I JACIÓN DEL  L I T IGIO y  DECRETO DE  PRUEBAS y  

segu idamente  LA  DE TRÁMITE  Y  JUZGAMIENTO ,  para e l  d ía 

VEINT IS IETE  (27)  DE  MAYO DE  DOS MIL  VEINT ICUATRO (2024)  A 



 

 

 

LAS  NUEVE DE LA MAÑANA (9 :00  A .M.)  Se  les  adv ier te  a las  

par tes  la  obl igac ión de comparecer  a la  p resente aud ienc ia.  

 

NOTIF ÍQUESE  

 

 

ANA GERTRUDIS  ARIAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Mede l l ín ,  2 8  de  ag os to  de  2023 .   

Le  in f o rmo a  la  t i t u la r  de l  despacho qu e e l  té rm in o para  c onte s ta r  

la  demanda ve nc ió  e l  03  de  mar zo  de  20 23 ,  toda vez  que se  cor r ió  

t ras lad o de la  m i sma  e l  20  de  febre r o  de  2023  de  con for m idad con 

la  Ley  221 3  de  202 2 .   S í r vase  p roveer .  

 

 
C RIST IAN DAVID  ORTEGA CAST AÑO  

Esc r ib ie nte .  

 
 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

2022  00252 

 

V i s to  e l  i n f o rme sec re ta r ia l  que  an tecede  y  toda vez  que la  

resp ues ta  a  la  demanda  por  par te  de  la  ADMINIST RADORA DE  FONDO 

DE  PENS IONES  Y  CES ANT ÍAS  PORVENI R  S . A . ,  cump le  con los  requ i s i tos  

de  fo r ma es tab lec id os  en  e l  a r t ícu lo  31  d e l  CPTSS ,  se  da p or  

contes tad a la  m i sma.  

  

Dad o que  C ARL OS AUGUSTO VANE GAS  REST REPO  ide nt i f icad o con CC 

3 .4 38 .9 67  y  ALEJANDRA VANEGAS GARC ÍA  id en t i f icada con CC 

1 .0 33 .3 40 .29 8 ,  no  a l legar on  contes tac ión  a  la  deman da,  se  da por  

n o c on tes ta da y  se  t iene  como in d ic io  g rave  de confo rm ida d con e l  

pará graf o  2°  de l  a r t ícu lo  3 0°  de l  Cód igo P r ocesa l  de l  T r aba jo  y  de 

la  Seg ur idad S oc ia l .   

 

Se  RECONOCE PE RS ONE RIA  para  repres entar  los  in te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  CESANT Í AS  PORVE NI R  

S . A .  a  la  D ra .  BEAT R IZ  LAL INDE  GÓME Z ,  con  CC 32 . 305 .84 0  y  TP  15 .53 0  

de l  CS ,  de  la  J . ,  como apoder ado,  seg ún p oder  o to rga do me d ian te 

esc r i tu ra  púb l ica  1 326  de  la  N otar ía  18  de  Bog otá ,  ap or ta do con la  

contes tac ión  de  la  de man da.  

 

Se  se ña la  fecha para  que ten ga lugar  la  A UDIENCIA DE 

CO NCIL IACI ÓN,  DECIS IÓ N DE EXC EPCIO NES  PR EV IA S ,  S AN EAMI ENTO,  

F I JACI ÓN D EL  L I T IG IO y  D ECRETO DE  PRUEB AS  y  seg u ida men te  L A DE  

TRÁMITE  Y  JUZGAMI ENTO,  para  e l  d ía  TRE I NTA  (30)  DE  MAYO DE DOS 



 

 

 

MIL  VE IN T IC UA TRO ( 20 24)  A  LAS  NUEV E DE  LA MAÑA NA  (9 : 00  A .M. )  Se 

le s  adv ie r te  a  las  par tes  la  ob l igac ión  de  comp arecer  a  la  p rese nte  

au d ienc ia .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



 

 

 

C O N S T A N C I A  S E C R E T A R I AL :  M e d e l l í n ,  1 5  d e  a g o s t o  d e  2 0 2 3 .   

L e  i n f o r m o  a  l a  t i t u l a r  d e l  d e s p a c h o  q u e  e l  t é r m i n o  p a r a  c o n t e s t a r  l a  

d e m a n d a  v e n c i ó  e l  1 4  d e  f e b r e r o  d e  2 0 2 3 ,  t o d a  v e z  q u e  s e  c o r r i ó  t r a s l a d o  

d e  l a  m i s m a  e l  2 7  d e  e n e r o  d e  2 0 2 3  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l a  L e y  2 2 1 3  de  

2 0 2 2 .   S í r v a s e  p r o v e e r .  

 

 
C RIST IAN DAVID  ORTEGA CAST AÑO  

Esc r ib ie nte .  

 
 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Mede l l ín ,  qu ince  ( 15)  d e  ener o  de  d os  m i l  ve in t icua t r o  (20 24)  

2022  00256 

 

V i s to  e l  i n fo r me sec re ta r ia l  que  antecede  y  toda v ez  que  la  resp ues ta  

a  la  dema nda p or  par te  de  ADMINIST RADORA DE  FONDOS DE 

PENS IONES  Y  CESANT ÍAS  P ROT ECCIÓN S . A . ,  cump le  con los  requ i s i tos  

de  f o rma es tab lec id os  en  e l  a r t ícu lo  31  de l  CPTS S ,  se  da por  

contes tad a la  m i sma.  

 

Se  REC ONOCE PERSONE RÍA  a  SARA L OPE RA RENDÓN ,  mayor  de  eda d ,  

p or ta dor a  d e  la  cédu la  de  c iu dadan ía  núme ro 1 .037 . 653 .2 35 ,  

ab ogada  e n e je r c ic io  con Ta r je ta  P ro fes iona l  No.  33 0 .840  de l  C .S . J . ,  

para  represe nta r  los  i n te re ses  de  ADM INIST RADORA DE  FONDOS DE 

PENS IONES  Y  C ESANT ÍAS  PROTECCIÓN S .A ,  c onf or me a  docu men ta l  

ap or ta da con la  contes tac ión  de  la  de man da.  

 

Se  seña la  fecha pa ra  que ten ga lugar  la  AUDIENCIA  DE 

CONCIL IACI ÓN,  DECIS IÓN DE  EXCEPCIONES  P RE VIAS ,  SANE AMIENT O,  

F I JAC IÓN DEL  L I T IG IO y  DEC RET O DE  P RUE BAS  y  seg u ida men te  LA DE 

T RÁMITE  Y  JU ZGAMIE NTO ,  para  e l  d ía  VEINT I NUE VE  (29 )  DE  MAYO DE  

DOS  MIL  VE INT ICUAT RO ( 2024)  A  LAS  DOS DE  LA TARDE  (2 :00  P .M. )  Se  

ad v ie r te  a  las  par tes  la  ob l igac ión  de  comparecer  a  la  p resen te 

au d ienc ia .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

 
 

JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a establecer si la 

presente demanda, cumple o no con los requisitos de fondo y de forma, de modo 

que se pueda establecer una relación jurídico procesal de forma regular que le 

permita al Juez decidirla de fondo.  

 

Para tales efectos se pone de presente el artículo 5° del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, que dispone:  

 

«“Artículo 5°. Modificado por el artículo 3° de la Ley 712 de 2001. 

Competencia por razón del lugar.  

 

La competencia se determina por el último lugar donde se haya 

prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del 

demandante.” En los lugares donde no haya juez laboral del circuito 

conocerá de estos procesos el respectivo juez del circuito en lo civil.»   

(Subrayas del Despacho)  

 

Una vez revisado el escrito de demanda, encuentra este Despacho que el 

accionante manifiesta en el Hecho 2° que “fue contratado para el cargo de 

mensajero en los municipios de El Retiro, La Ceja, La Unión, Sonsón, Nariño, y 

Argelia” por otra parte, en el acápite de las direcciones para notificación se 

relacionó como dirección para notificación de la demandada calle 18 N° 65 A 03 

Bogotá DC., misma que fue corroborada en el Certificado de existencia y 

representación de la demandada, lo que lleva a concluir que esta Judicatura no 

es competente para conocer del presente proceso, por tal motivo toda vez que el 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00254 00 

Demandante: Diego Iván Hurtado Arenas 

Demandado: Inter Rapidísimo S.A 

Decisión: Rechaza demanda 



demandante indica que la competencia corresponde al juez por tratarse de la 

vecindad de las partes (domicilio). Por lo anterior, este despacho;   

 

RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina de apoyo judicial, a fin de que sea 

repartido al Juzgado Civil del Circuito de La Ceja (Ant.) con competencia para 

conocer de acciones laborales.  

 

TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de conformidad 

con el artículo 139 del CGP.   

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer si  

la presente demanda cumple o no con los requisitos de fondo y de 

forma, de manera que permita establecer una relación jurídico -

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

 

Una vez revisados los anexos aportados con la demanda, se encuentra 

que el poder aportado no contiene el correo electrónico que t iene 

inscrito el apoderado en el Registro Nacional de Abogados , conforme 

el art ículo 5° de la ley 2213 de 2022, razón por la cual se requiere al 

demandante, para que aporten en debida forma el poder, so pena de 

rechazo. 

 

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días hábi les, se subsane la anterior deficiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRU DIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00256 00 

Demandante: Carlos Alfonso Ort iz Rincón 

Demandada: 
Colpensiones 

Porvenir  S.A. 

Decisión: Devuelve demanda 



 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer si  la presente demanda promovida por  JHON JAIRO MIRA 

ARANGO, identif icado con CC Nº 8.407.937, por conducto de 

apoderado judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –  COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, representada 

legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN  

S.A .  con NIT. 800.138.188-1, representada legalmente por JUAN DAVID 

CORREA SOLORZANO o quien haga sus veces; para ver s i  cumple o no 

con los requisitos de fondo y de forma, de modo que se pueda 

establecer una relación jur ídico procesal de forma regular que le 

permita al Juez decidir la de fondo.  

Frente a la pretensión número 05 del escrito de la demanda, en la que 

se sol icita al pago de la pensión de vejez a favor de JHON JAIRO MIRA 

ARANGO, una vez reúna los requisitos de Ley para acceder al 

reconocimiento y se efectúe a part i r de la últ ima cotización al s istema 

general de pensiones, esta se excluye toda vez que versa sobre un 

hecho futuro e incierto.  

Encontrando que de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requisitos de forma establecidos en el art ículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el art ículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra., PAULA ANDREA ESCOBAR 

SÁNCHEZ,  identif ica con CC Nº 32.105.746 y portador de la TP N° 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00263 00 

Demandante: Jhon Jairo Mira Arango 

Demandada: 
Colpensiones 

Protección S.A. 

Decisión: Admite demanda 



108.843 del CS de la J., para representar los intereses de la parte 

demandante. 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por JHON JAIRO MIRA 

ARANGO, identif icado con CC Nº  8.407.937, por conducto de 

apoderado judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –  COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, representada 

legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN  

S.A . con NIT. 800.138.188-1, representada legalmente por JUAN DAVID 

CORREA SOLORZANO o quien haga sus veces , a la que se le dará el 

t rámite previsto para el proceso ordinario laboral de primera instancia.       

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente del presente auto al 

representante legal de las demandadas, atendiendo a lo establecido 

en el art ículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a quienes se le correrá traslado 

enviándoles copia de la demanda, informándoles que cuentan con 

diez (10) días hábi les para contestar la misma. Por secretaría remítase 

la not if icación. 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del art ículo 612 del Código General del Proceso   

QUINTO:  NOTIFICAR a la Procuradora Judicial para los As untos del 

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el art ículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO:  REQUERIR a los demandados para que se si rvan dar 

cumplimiento al  art ículo 31 del C. P. del Trabajo y de la S.S. modificado 

por el art ículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

NOT IF ÍQ UESE  

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 



 

 
JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer si  la 

presente demanda cumple o no con los requisitos de fondo y de forma, de 

modo que se pueda establecer una relación jurídico procesal de forma 

regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Para los anteriores efectos se pone de presente lo establecido en el 

art ículo 5° del CPTSS que establece:  

“Art ículo 5°. Modif icado por la Ley 1395 de 2010, art ículo 

45°.Competencia por razón del lugar. La competencia se 

determina por el últ imo lugar donde se haya prestado el servicio 

o por el domici l io del demandado, a elección del demandante. 

(…)”  

Una vez revisado el escrito de demanda y los anexos aportados, se 

encuentra que las demandadas cuentan con domici l io en el municipio de 

Bel lo - Antioquia y Sabaneta –  Antioquia y la prestación del servicio fue en 

el municipio de Sabaneta,  con lo cual se puede concluir que esta 

Judicatura no es competente para conocer del presente proceso, por tal 

motivo se ordena remiti r  el  expediente al juez laboral del circuito de 

Envigado. Por lo anterior, este Despacho;  

 

RESUELVE: 

PRIMERO :  RECHAZAR  la demanda promovida por JHORDAN SMITH HURTADO 

CAÑOLA  contra la GRAN VISTA DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S y  

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES RAG S.A.S.  por falta de competencia 

terr i torial .  

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00266 00 

Demandante: Jhordan Smith Hurtado Cañola 

Demandada: 
Gran Vista Desarrol lo  Inmobil iario S.A.S.  

Construcciones e Inversiones RAG S.A.S.  

Decisión: Rechaza demanda 



SEGUNDO :  ENVIAR  el  proceso al juzgado Laboral del Circuito de Envigado 

(Ant), quien es el competente para conocer terr i toria lmente.  

TERCERO :  ADVERTIR  que contra la presente decisión no procede recurso 

alguno, de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 139 del CGP.  

NOTIFÍQUESE  

 
ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA 



 
JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer si  la presente demanda promovida por JOHANA MARÍA 

ESPINOSA RODRÍGUEZ, identi f icada con CC Nº 43.911.478, por 

conducto de apoderado judicial contra SONIA YANETH ZAPATA PINO, 

identif icada con CC 42.901.608 ; para ver s i  cumple o no con los 

requisitos de fondo y de forma, de modo que se pueda establecer una 

relación jur ídico procesal de forma regular que le permita al Juez 

decidir la de fondo.  

Encontrando que de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requisitos de forma establecidos en el art ícul o 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el art ículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a l abogado JADERSON CRUZ 

HENAO , identi f icado con la CC. 98.589.334 y portador de la TP N° 

327.241 del CS de la J., para representar los intereses de la parte 

demandante. 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por JOHANA MARÍA 

ESPINOSA RODRÍGUEZ, identi f icada con CC Nº 43.911.478 , por 

conducto de apoderado judicial contra SONIA YANETH ZAPATA PINO, 

identif icada con CC 42.901.608, a la que se le dará el t rámite previsto 

para el proceso ordinario laboral de primera instancia.       

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada , 

atendiendo a lo establecido en el art ículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  

a quienes se le correrá traslado enviándoles copia de la demanda, 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00276 00 

Demandante: Johana María Espinosa Rodríguez  

Demandada: Sonia Yaneth Zapata Pino 

Decisión: Admite demanda 



informándoles que cuentan con diez (10) días hábi les para contestar 

la misma. Por secretaría remítase la noti f icación.  

CUARTO:  REQUERIR a la demanda para que se si rvan dar cumplimiento 

al art ículo 31 del C. P. del Trabajo y de la S.S. modificado por el art ículo 

18 de la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en  su poder. 

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 



 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer si  

la presente demanda cumple o no con los requisitos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el inciso 5º del 

art ículo 6º de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 , una vez revisado los 

anexos aportados, encuentra este Despacho que la parte 

demandante remit ió copia de la demanda y sus anexos a  la 

demandada Construcciones Civi les y Pavimentos S.A.S.  al correo 

informacion@concvpa.com y el mismo no es el que está registrado en el 

cert i f icado de existencia y representación , en consecuencia, se 

requiere para que aporte el respectivo soporte del envío, so pena de 

rechazo. 

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días hábi les, se subsane la anterior deficiencia.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00281 00 

Demandante: Fabio Nelson Upegui Rivera  

Demandado: Construcciones Civi les y Pavimentos S.A.S.  

Decisión: Devuelve demanda 

mailto:informacion@concvpa.com


 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer si  

la presente demanda cumple o no con los requisitos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el inciso 5º del 

art ículo 6º de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 , una vez revisado los 

anexos aportados, no encuentra este Despacho que la parte 

demandante haya remitido copia de la demanda y sus anexos a  la 

entidad demandada, en consecuencia, se requiere para que aporte 

el respectivo soporte del envío, so pena de rechazo. 

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días hábi les, se subsane la anterior deficiencia.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00291 00 

Demandante: Guil lermo Antonio Cano Correa 

Demandado: Colpensiones 

Decisión: Devuelve demanda 



 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer si  la presente demanda, cumple o no con los requisitos de 

fondo y de forma, de modo que se pueda establecer una relación 

jur ídico procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de 

fondo. 

Para tales efectos se pone de presente  el art ículo 11º del CPTSS, que 

dispone 

 “(…) será competente,  en los procesos contra ent idades de Seguridad 

social ,  el  juez laboral del ci rcuito del  lugar del  domici l io de la ent idad 

de seguridad social  demandada o el  del  lugar donde se haya surt ido 

la reclamación del respect ivo derecho, a elección del  demandante . 

(…)”  

Dado lo anterior y teniendo en cuenta que una vez revisados los 

anexos de la demanda se evidenció que la reclamación realizada a 

la demandada fue radicada en la oficina Medell ín Norte (pág. 21), es 

decir en el Municipio de Bel lo ; concluye esta Judicatura que no es 

competente para conocer del presente proceso, por tal motivo se 

ordena remit i r el expediente al juez laboral del ci rcuito de Bel lo. Por lo 

anterior, este Despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda promovida por MARÍA FABIOLA 

ZAPATA GALLÓN identif icada con CC  21.931.310 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES y LA 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00295 00  

Demandante: María Fabiola Zapata Gallón  

Demandada: 
Colpensiones 

Porvenir  S.A. 

Decisión: Rechaza demanda 



  
 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., por falta de competencia terr i torial .  

SEGUNDO:  ENVIAR el proceso al Juzgado Laboral del Circuito de B el lo, 

quien es el competente para conocer terr i torialmente.  

TERCERO :  ADVERTIR que contra la presente decisión no procede 

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 139 del 

CGP. 

 

 

NOT IF ÍQ UESE  

 
ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 



 
JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer si  la presente demanda, cumple o no con los requisitos de fondo 

y de forma, de modo que se pueda establecer una relación jurídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Para tales efectos se pone de presente el art ículo 11° del CPTSS, que 

dispone: 

«Artículo 11°. Modif icado por la ley 712 de 2001, artículo 8° 

Competencia en los Procesos contra las entidad es del Sistema de 

Seguridad Social Integral. En los procesos que se sigan en contra de 

las entidades que conforman el s istema de seguridad social integral,  

será competente el juez laboral del circuito del lugar del domici l io de 

la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se 

haya surt ido la reclamación del respectivo derecho, a elección del 

demandante. 

En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de 

estos procesos el respectivo juez del circuito en lo civi l .»   

(Subrayas del Despacho) 

Teniendo en cuenta que, en el presente caso las entidades demandadas 

t ienen como domici l io la ciudad de Bogotá, se requiere al apoderado para 

que aporte evidencia de que realizó la reclamación administrativa en esta 

ciudad, esto es, copia de la sol icitud con sel lo de recibido, so pena de 

tener como único factor para resolver la competencia el domici l io de las 

demandadas y en consecuencia enviar la demanda a la ciudad de 

Bogotá. 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00297 00 

Demandante: Robín Alberto Estrada Pérez  

Demandada: 
Colfondos S.A. 

Seguros Bol ívar S.A. 

Decisión: Devuelve demanda 



En cuanto a los requis itos establecidos en el inciso 5º del art íc ulo 6º de la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022, una vez revisado los anexos aportados, no 

encuentra este Despacho que la parte demandante haya remit ido copia 

de la demanda y sus anexos a las demandadas, razón por la cual se 

requiere a la parte para que apor te el respectivo soporte del envío de la 

demanda y sus anexos.  

 

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días hábi les, se subsane la anterior deficiencia.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  



 
JUZGAD O PR IMERO LABO RAL  D EL  C IRCUI T O DE  M EDELL ÍN  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer si  la presente demanda promovida por GONZALO DE JESÚS 

LÓPEZ JARAMILLO ,  identif icado con CC N° 8.398.676, por conducto de 

apoderada judicial en contra de COLPENSIONES , para ver s i  cumple o 

no con los requisitos de fondo y de forma, de modo que se pueda 

establecer una relación jur ídico procesal de forma regular que le 

permita al Juez decidir la de fondo.  

Encontrando que de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requisitos de forma establecidos en el art ículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el art ículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la abogada  PAULA ANDREA 

ESCOBAR SÁNCHEZ ,  Identif icado con la CC 32.105.746, portador de la 

TP N° 108.843 del CS de la J., para representar los intereses de la parte 

demandante. 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por GONZALO DE JESÚS 

LÓPEZ JARAMILLO , identif icado con CC N° 8.398.676 contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES  con NIT 

900.336.004-7, representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN 

o quien haga sus veces , a la que se le dará el trámite previsto para el 

proceso ordinario laboral de primera instancia.       

TERCERO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto al 

representante legal de la accionada, atendiendo a lo establecido en 

el art ículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a quienes se le correrá traslado 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00302 00 

Demandante: Gonzalo de Jesús López Jaramil lo  

Demandada: Colpensiones  

Decisión: Admite demanda 



enviándoles copia de la demanda, informándoles que cuentan con 

diez (10) días hábi les para contestar la misma. Por sec retaría remítase 

la notif icación. 

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del art ículo 612 del Código General del Proceso   

QUINTO:  NOTIFICAR a la Procuradora Judicial para los Asuntos del 

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el art ículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO:  REQUERIR a la demandada para que se si rvan dar cumplimiento 

al art ículo 31 del C. P. del Trabajo y de la S.S. modificado por el art ículo 

18 de la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su poder.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 



 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer si  

la presente demanda cumple o no con los requisitos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Revisado el escrito de demanda y los anexos al legados, no se 

evidencia que la parte demandante haya remit ido copia de la 

demanda y sus anexos a las demandadas, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 5° del art ículo 6° de la ley 2213 de 2022, en 

consecuencia, se requiere para que aporte los respectivos soportes 

del envío, a los correos que las accionadas t ienen registrados en los 

cert i f icados de existencia y representación.      

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días hábi les, se subsane la anterior deficiencia.  

 

NOT IF ÍQ UESE  

 

ANA GERTRUDIS  AR IAS  V ANEG AS  

JUEZA  

 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00310 00 

Demandante: Claudia Patricia Salazar Hernández  

Demandados: 

L&H Consultoría S.A.S. 

Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo 

S.A.  

Decisión: Devuelve demanda 


